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 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
INTEGRAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
 
A la Diputación Permanente, mediante Oficio le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/332/LXIV/05/23, relativo a una iniciativa para 
reformar las fracciones XI y XII y adicionar una fracción XIII al artículo 4 de la Ley 
Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, promovida 
por la diputada Genoveva Morales Fuentes del grupo parlamentario del Partido 
MORENA. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II1 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 442 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Campeche, este Órgano Colegiado emite el 
presente dictamen para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad 
con la siguiente 

 
 

Metodología 

                                                           
1 ARTÍCULO 58.- Las facultades de la Diputación Permanente, además de las que expresamente le concede esta 
Constitución, son las siguientes: 
[…] 
II. Emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a fin de que en el período 
inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose; 
[…] 
2 ARTÍCULO 44.- Las comisiones ordinarias ejercerán sus funciones exclusivamente en los lapsos que comprendan los 
períodos ordinarios y extraordinarios. Los asuntos que se encuentren sin dictaminar, al concluir cada uno de los 
mencionados períodos, las comisiones deberán entregarlos, en el estado que se encuentren, a la Diputación 
Permanente para que ésta se aboque a su estudio y emisión de dictamen. 

Expediente N°: INI/332/LXIV/05/23. 
 

Asunto: Iniciativa para reformar las fracciones XI 
y XII y adicionar una fracción XIII al artículo 4 de la 
Ley Integral para las Personas con Discapacidad 
del Estado de Campeche 
 
Promovente: Dip. Genoveva Morales Fuentes del 
grupo parlamentario del Partido MORENA.  
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Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche3, en lo que respecta a la obligación de redactar 
dictámenes claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos 
jurídicos, así como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es 
que por cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en 
las fases siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por los artículos 78 y 
79 de la Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto que reforme, 
derogue o adicione disposiciones a la Constitución Política del Estado o de leyes 
secundarias, según sea el caso. 

 
Antecedentes 

 
1. El veinticinco de mayo del año en curso, la diputada Genoveva Morales 
Fuentes del grupo parlamentario del Partido MORENA, presentó una iniciativa para 
reformar las fracciones XI y XII y adicionar una fracción XIII al artículo 4 de la Ley 
Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche. Turnándose 

                                                           
3 En lo subsecuente Ley Orgánica. 
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el veintinueve del mismo mes y año a la Comisión de Derechos Humanos y de 
Asuntos de Familia para su estudio y dictamen. 
 

2. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo número 101 para desarrollar las actividades del 
Poder Legislativo del Estado, durante el tercer periodo de receso del segundo año 
de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue enviado 
a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes de 
resolución para su trámite correspondiente. 
 

3. El veintiocho de septiembre del año en curso la Presidencia de la Diputación 
Permanente convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada con las modificaciones, motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
  

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
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Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
 
Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, a las y los 
diputados del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la diputada Genoveva 
Morales Fuentes integrante del grupo parlamentario del Partido MORENA, es 
indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber 
estado instada por sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la legisladora promovente. 
 
Para determinar la intención es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

• Incluir dentro de los principios que deberán observar las políticas públicas a 
la progresividad. 
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Cuarta. Tema sobre el cual se pretende legislar, declaración de competencia 
del Congreso Local y decisión de la Diputación Permanente. 
 
Examinado lo anterior, es posible deducir que el tema que se somete a 
consideración engloba reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley Integral 
para las Personas con Discapacidad del Estado de Campeche, en los siguientes 
aspectos: 
 
Principio de Progresividad  
 
Las Personas con Discapacidad son titulares de derechos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por las Convenciones y 
Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano es parte, así como en las 
normas relativas a los derechos humanos, de tal forma que nuestro país se erige 
como garante del respeto y la justiciabilidad de los derechos, en tanto que sus 
instituciones y agentes deben proteger, promover y garantizar los derechos sin 
distinción de ningún tipo. 
 
Al respecto, podemos señalar que el principio de progresividad establece que los 
derechos no disminuyen por el contrario aumentan, es decir progresan, de modo 
que la protección que brindan cada vez tiene un alcance mayor. La Convención 
Interamericana sobre Derechos Humanos en su artículo 26 establece: “ Los Estados 
Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante 
la cooperación internacional, especialmente económica y técnica, para lograr 
progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas 
económicas, sociales y sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta 
de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros 
medios apropiados“. 
 
En México, el principio de progresividad se encuentra estipulado en el artículo 1º de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece en su 
párrafo tercero que:  
 
“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
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con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar 
y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley”.   
 
Por lo que el principio de progresividad ordena ampliar el alcance y la protección de 
los derechos humanos, es decir, que para el cumplimiento de ciertos derechos se 
requiere la toma de medidas a corto, mediano y largo plazo, pero procediendo lo 
más expedita y eficazmente posible hasta lograr su plena efectividad.  
 
Al tenor la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada 1ª. 
CCXCI/20016(10ª.) “PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. SU CONCEPTO Y EXIGENCIAS POSITIVAS Y NEGATIVAS, ha señalado 
que el principio de progresividad está previsto en el artículo 1o. constitucional y en 
diversos tratados internacionales ratificados por México. Dicho principio, en 
términos generales, ordena ampliar el alcance y la protección de los derechos 
humanos en la mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad, de acuerdo 
con las circunstancias fácticas y jurídicas del caso concreto. En sentido positivo, del 
principio de progresividad derivan para el legislador (sea formal o material) la 
obligación de ampliar el alcance y la tutela de los derechos humanos; y para el 
aplicador, el deber de interpretar las normas de manera que se amplíen, en lo 
posible jurídicamente, esos aspectos de los derechos. En sentido negativo, impone 
una prohibición de regresividad: el legislador tiene prohibido, en principio, emitir 
actos legislativos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la 
tutela que en determinado momento ya se reconocía a los derechos humanos, y el 
aplicador tiene prohibido interpretar las normas sobre derechos humanos de 
manera regresiva, esto es, atribuyéndoles un sentido que implique desconocer la 
extensión de los derechos humanos y su nivel de tutela admitido previamente.  
 
En congruencia con este principio, el alcance y nivel de protección reconocidos a 
los derechos humanos tanto por la Constitución Federal como por los Tratados 
Internacionales, deben ser concebidos como un mínimo que el Estado Mexicano 
tiene la obligación inmediata de respetar (no regresividad) y, a la vez, el punto de 
partida para su desarrollo gradual (deber positivo de progresar), es decir, no se 
pueden emitir actos que limiten, restrinjan, eliminen o desconozcan el alcance y la 
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tutela que ya se encuentra reconocida a los derechos humanos, sin embargo, la 
prohibición de regresividad no es absoluta, excepcionalmente es admisible si la 
autoridad la justifica plenamente, dicha circunstancia está sujeta a un escrutinio 
estricto, pues implica la restricción de un derecho humano, por lo que el alto tribunal 
se ha pronunciado al respecto emitiendo la Tesis aislada 1a. CCXCIII/2016 (10a.) 
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. LA 
PROHIBICIÓN QUE TIENEN LAS AUTORIDADES DEL ESTADO MEXICANO DE 
ADOPTAR MEDIDAS REGRESIVAS NO ES ABSOLUTA, PUES 
EXCEPCIONALMENTE ÉSTAS SON ADMISIBLES SI SE JUSTIFICAN 
PLENAMENTE. El principio referido impone al Estado, entre otras cuestiones, la 
prohibición de regresividad, la cual no es absoluta y puede haber circunstancias que 
justifiquen una regresión en cuanto al alcance y tutela de un determinado derecho 
fundamental. Sin embargo, dichas circunstancias están sujetas a un escrutinio 
estricto, pues implican la restricción de un derecho humano. En este sentido, 
corresponde a la autoridad que pretende realizar una medida regresiva (legislativa, 
administrativa o, incluso, judicial) justificar plenamente esa decisión, por ejemplo, la 
falta de recursos, en ella recae la carga de probar fehacientemente esa situación, 
es decir, no sólo la carencia de recursos, sino que realizó todos los esfuerzos 
posibles para utilizar los recursos a su disposición, en el entendido de que las 
acciones y omisiones que impliquen regresión en el alcance y la tutela de un 
derecho humano sólo pueden justificarse si: a) se acredita la falta de recursos; b) 
se demuestra que se realizaron todos los esfuerzos necesarios para obtenerlos, sin 
éxito; y, c) se demuestra que se aplicó el máximo de los recursos o que los recursos 
de que se disponía se aplicaron a tutelar otro derecho humano (y no cualquier 
objetivo social), y que la importancia relativa de satisfacerlo prioritariamente, era 
mayor. Esto es, si bien es cierto que las autoridades legislativas y administrativas 
tienen, en ciertos ámbitos, un holgado margen de actuación para diseñar políticas 
públicas, determinar su prioridad relativa y asignar recursos, también lo es que dicha 
libertad se restringe significativamente cuando está en juego la garantía de los 
diversos derechos humanos reconocidos por nuestro sistema jurídico, ya que ésta, 
en tanto normas que expresan el reconocimiento de principios de justicia de la 
máxima importancia moral, tiene prioridad prima facie frente a cualquier otro objetivo 
social o colectivo, pues en una sociedad liberal y democrática, estos últimos tienen 
solamente valor instrumental y no final, como los derechos humanos. 
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Por lo anterior, esta Diputación Permanente se pronuncia a favor de incorporar el 
principio de progresividad en la Ley Integral para las Personas con Discapacidad 
del Estado de Campeche, por lo que es clara la concurrencia en la competencia 
que se surte en favor del Congreso del Estado para legislar en esa materia. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que, una vez analizada la propuesta de referencia, esta Diputación Permanente 
estima conveniente reformar las fracciones XI y XII y adicionar una fracción XIII al 
artículo 4 de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche, con la finalidad que nuestra legislación local quede acorde a los 
planteamientos internacionales y nacionales con respecto a la inclusión del principio 
de progresividad como parte de las políticas públicas que son implementadas en 
sectores sociales con vulnerabilidad como el de las personas con discapacidad, con 
el objetivo de que sus derechos sean garantizados de manera estatutaria y de 
observancia obligatoria. 
 
Asimismo, esta Diputación Permanente realizó ajustes de técnica legislativa al 
proyecto de decreto originalmente planteado, desestimando incluir la no 
regresividad atendiendo a lo expresado en el considerando que antecede, sin 
afectar el fondo de la propuesta original. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los objetivos y 
alcances de las reformas y adición que se proponen, no generarán impacto 
presupuestal alguno, puesto que se tratan de disposiciones que no producen 
obligaciones económicas adicionales para el Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 
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La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
Único: Se reforman las fracciones XI y XII y se adiciona una fracción XIII al 
artículo 4 de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 4.- …………. 
 

I. a X. ……. 
 

XI. La transversalidad; 
 
XII. La progresividad; y 
 
XIII. Los demás que resulten aplicables. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía  en lo que se oponga al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 
   

 
 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín 
 Presidente 

 
 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

 Dip. Jorge Pérez Falconi 
Primer Secretario 

 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/332/LXIV/05/23 relativo a una iniciativa 
para reformar las fracciones XI y XII y adicionar una fracción XIII al artículo 4 de lla Ley Integral para las Personas con 
Discapacidad del Estado de Campeche, promovida por la diputada Genoveva Morales Fuentes del grupo parlamentario del 
Partido MORENA. 


